
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2022 

 

Señores: 

Cooperativa de los Profesionales “Coasmedas” 

Ciudad 

 

 

Asunto: Derecho de Petición retiro reporte deudas antiguas 

 

 

Cindy Nayibe Gálviz Hernández, mayor de edad, identificada como se señala 

al pie de mi firma, con fundamento en el derecho de petición consagrado en el 

Artículo 23 de la Constitución Política Nacional, Artículo 5º y subsiguientes del 

Código Contencioso Administrativo, y el Articulo 15 de la Constitución Política 

que enuncia el Derecho al Habeas Data y lo contenido en el Artículo 16 de la 

ley 1266 de 2008; de forma respetuosa acudo a ustedes para consultar y hacer 

valer mi derecho constitucional a la Ley de Borrón y Cuenta Nueva así: 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

1. En el año 2015 adquirí servicios financieros y/o comerciales, o fui deudor o 

codeudor de obligaciones con ustedes. 

 

2. Hoy me encuentro reportado en la central de riesgo Datacrédito Experian 

con reporte emitido por ustedes. 

 

3. Desde 17/09/2020 que estoy al corriente de pago con ustedes. 

 

4. Habiendo transcurrido el tiempo necesario y en cumplimiento de lo 

consagrado en la actual Ley de Borrón y Cuenta Nueva, la obligación que aquí 

menciono ya se encuentra liquidada y por esta razón extinguida. 

 

5. En la actualidad necesito acceder a servicios financieros y me ha sido 

imposible porque dicho reporte aún persiste. 

 



 
Por lo anterior respetuosamente 

 

SOLICITO: 

 

Que en cumplimiento de los principios de oportunidad, proporcionalidad y 

finalidad que amparan el ejercicio del derecho fundamental de la Ley de Borrón 

y Cuenta Nueva: 

 

a. Sea informado porqué aún sigue vigente el reporte a DATACREDITO y/o 

CIFIN. 

 

b. Me sea reconocida la prescripción de su parte con esta solicitud. 

 

c. Me permito solicitar como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento del 

principio de veracidad contenido en el artículo 4, inciso A de la Ley Estatutaria 

1266 de 2008, el cual reza: Artículo 4°. Principios de la administración de datos. 

“a) Principio de veracidad o calidad de los registros o datos. La información 

contenida en los bancos de datos debe ser veraz, completa, exacta, 

actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el registro y divulgación 

de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error;” y del 

principio de temporalidad de la misma Ley, en su inciso d.” d) Principio de 

temporalidad de la información. La información del titular no podrá ser 

suministrada a usuarios o terceros cuando deje de servir para la finalidad del 

banco de datos;” Me sea reconocida la prescripción de la obligación y de 

inmediato la caducidad y eliminación del reporte en el historial crediticio. 

 

d. Se sirvan actualizar y rectificar el reporte en las centrales de riesgo indicando 

con claridad, no solo que no tengo obligaciones pendientes con su entidad, 

sino que no estoy en mora en mis obligaciones, esto en cumplimiento del 

Artículo 8°. Deberes de las fuentes de la información. En sus numerales 1,2 y 

3 en especial el 3 que les obliga a rectificar mi información ante las centrales 

de riesgo. Y que así mismo sirva de soporte legal el Artículo 7°. Deberes de los 

operadores de los Bancos de Datos. En sus numerales 1,2 y 3. 

 

f. Además de lo anterior vale recordar lo contenido en el Articulo 18 parágrafo 

2 de la ley 1266 de 2008 Habeas Data. “Multas de carácter personal e 

institucional hasta por el equivalente a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al momento de la imposición de la sanción, por 

violación a la presente ley, normas que la reglamenten, así como por la 

inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por dicha 



Superintendencia. Las multas aquí previstas podrán ser sucesivas mientras 

subsista el incumplimiento que las originó. Subrayado fuera del texto…” 

 

g. Por lo que se evidencia que debe reconocerse de inmediato mi derecho 

constitucional al Habeas Data, en convexidad con los Artículos 5 “De los 

principios Fundamentales”, Articulo 13 “Derecho a la igualdad”, Articulo 21 

“Derecho a la Honra”, Articulo 85 “Protección inmediata de Derechos 

fundamentales”, Articulo 333 y Artículo 334 inciso 2 “Del Régimen económico 

y la Hacienda pública” Constitución Política y el Articulo 17 vigilancia de los 

destinatarios de la ley “Función de vigilancia” numerales 1, 2,5 y 6 de la ley 

1266 de 2008 ley Habeas Data. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

Constitución política de Colombia, Código contencioso administrativo, ley 1266 

de 2008 Ley de Habeas Data, Sentencia C-1011 del 16 de octubre de 2008. 

Para los efectos pertinentes, adjunto los siguientes soportes y 

documentos: 

 

- Soporte de pago de la obligación 

- Acuerdos de pago de la obligación 

- Paz y salvo emitido por la entidad 

 

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección de correo 

que aparece al pie de mi firma 

 

Nombre del peticionario: CINDY NAYIBE GALVIZ HERNANDEZ                                                                                               

Cédula: 1023887823__________ de: Bogotá_______________   

Teléfono: _3158837096_______     

Correo Electrónico: _cinnay23@hotmail.com _______________ 

 

 

Fecha y firma: 18 de agosto de 2022   

mailto:_cinnay23@hotmail.com







